
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 

Junta de Gobierno 2ª Sesión de 2013,  30-VII-13 

 

10.6 MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS GENERALES INTERNOS PARA LA 
FORMALIZACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS QUE CELEBRE EL INSTITUTO 
MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA CON INSTITUCIONES; UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS, FEDERALES, ESTATALES, AUTÓNOMAS O INCORPORADAS; Y 
CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 
 
Exposición de motivos y dictamen del área proponente: 

 

En su 1ª sesión de 2012, celebrada el 29 de marzo de ese año, la Junta de Gobierno del 
IMTA autorizó mediante Acuerdo 12.08, los Criterios Generales Internos para la 
Formalización de Actos Jurídicos que Celebre el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
con Instituciones; Universidades Públicas, Federales, Estatales, Autónomas o 
Incorporadas; y Centros Públicos de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asimismo con 
el fin de atender los comentarios del OIC del IMTA, así como del C. Comisario de la 
Función Pública, en el sentido robustecer estos Criterios para la Formalización de actos 
jurídicos se proponen algunas modificaciones al documento. 
 
 

 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
13.22 Con fundamento en los artículos 56 fracción VI de la Ley de Ciencia y Tecnología, 
y 7 del Decreto de creación del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, se aprueba la 
Modificación de los Criterios Generales Internos para la Formalización de Actos Jurídicos 
que Celebre el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua con Instituciones; 
Universidades Públicas, Federales, Estatales, Autónomas o Incorporadas; y Centros 
Públicos de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
 

Se anexa: Criterios Generales Internos para la Formalización de Actos Jurídicos que 
Celebre el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua con Instituciones; Universidades 
Públicas, Federales, Estatales, Autónomas o Incorporadas; y Centros Públicos de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
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